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Acuerdos regionales 

Artículo 18. Nin~a d~ las ~isposicio~es ~el presente tratado podrá inter­
pretarse en el sentido de impedir. o restnngir el derecho de cualesquiera es­
tados para celeb~, acuerdo~ r~gio~~les o subregionales tendientes a regla­
men~, la explota~ion o !ª distnb~cion _de !~s re~~o~ vivos del mar, la pre­
servaaon del medio marino o la mvestigac1on cientifica ni en el sentido de 
afectar la validez jurídica de los acuerdos existentes. ' _ 

LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS 

l 9 DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS REFERENTE A LAS RELACIO,. 
NES ENTRE ESTADOS AMERICANOS, APROBADA AL TÉRMI­

NO DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, 

EN LA CIUDAD DE WASHINGTON EL 14 DE 
ABRIL DE 1973. (UNANIMIDAD: 

23 MIEMBROS.) 

''Considerando que en su tercer periodo de sesiones, la Asamblea General 
ha considerado el sentido de la misión de · la Organización de los Estados 
Americanos y a la revisión del Sistema de Cooperación lnteramericana pa­
ra el Desarrollo con miras a perfeccionarlo, fortaleciendo así la acción de 
la solidaridad regional en ese campo mediante, entre otras formas, la ·pre­
vención de actos o medidas al servicio de posiciones o intereses unilaterales 
que perjudiquen los objetivos de la cooperación; 

"Que existe la permanente voluntad de los Estados miembros de la 9r­
gani~ión de respetar y hacer que se respeten los princi:pios eh q~e d~scan­
sa el SIStema regional entre los cuales están el de la no mtervención directa 
0 indirecta de un Estado o grupo de Estados en los asuntos intern?s o ex­
ternos de cualquier otro la libre determinación de los pueblos y la igualdad 
jurídica entre los Estad~s · · 

"q~e la Asamblea Ge~eral de 1972 aprobó la resolución relat.iva _al for­
talecimiento de los principios de no intervención >: autodet~rmmación de 
los pµeblos y medidas para garantizar su observancia que rei!era. solemne­
mente l~ necesidad de que los Estados miembr~s de la orgamza~ión . ?bser­
ven estnctamente los principios de no ipterve~~•ón. y aut?qetermmacion de 
los pueblos, como medio de asegurar la convivencia pacifica entre ell?s .Y 
se ab~tengan de todo acto que d~recta o indirect~ente pueda conStituir 
un! violación de los mismos; ' · . 

Que, como prescribe el artículo 34 de la Carta, los Estados ~iembros 
deben hacer todo esfuerzo para evitar políticas, acciones O medidas que ' 

E
t~ngan serios efectos adversos sobre el desarrollo económico Y social de otro 

stado miembro• · 
' 
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"Que en la declaración sobre principio. de derecho jnwnadtmal refe,. 
rente a las relaciones de amistad y cooperad6n entre lo. E.ta.<tm, de oonfor. 
midad con la Carta de las Naciones Unida,, se incluyeron príncípw. ~,m~ 
la no intervención, libre deternúnací6n, igualdad de dercchm entre 1m EJ. 
tados, lo mismo que la abstención del wo de la !uer1..a y otr~ ffltÍ~ 
a facilitar la cooperación de los Estad01; 

"Que en los últimos años han ocurrido pro!undois cambio. en w relacío. 
nes internacionales en un sentido de amplía cooperación entre 1oJ ~tadol 
en beneficio de paz y que estas relaciones deben ser fortalecida# dentro del 
acatamiento al derecho internacional; 

"Que es conveniente en la Organización de los E1tadm Amerícano, poner 
en evidencia los principios sobre 101 cuales se deben de.envolver w .relacio­
nes entre los Estados miembros; 

"Que por lo tanto es oportuno hacer una declarací6n en tal sentido con 
sujeción a las normas y obligaciones de la Carta y de los tratadm e.pecíala 
enumerados en la misma declara: 

1. Que conforme a los princípi01 de la Carta de la Organíza.cí6n, y en 
especial los de mutuo respeto a la soberanía, libre determinación de lo. ~ 
blos e igualdad jurídica de los Estad01, todo Estado tiene el derecho de 
adoptar, con plena independencia, un régimen de gobierno y una organi• 
zación económica y social. 

2. Que la pluralidad de ideolog'tas dentro de la Carta es un presupuesto 
de la solidaridad regional, que se funda en el concepto de la cooperací6n 
libremente aceptada por Estados soberanos, para alcanzar propósitos comu­
nes de preservación de la paz y de entendimiento entre ellos para 1u dela,. 
rrollo intensivo y dinámico en los campos económicos y social y de la edu• 
cación, la ciencia y la cultura. 

3. Que la pluralidad de ideologías en las relaciones entre los Eltadol 
miembros implica el deber de cada Estado de respetar los principÍOI de no 
intervención y libre determinación de los pueblos y el derecho de exigir el 
cumplimiento de los mismos principios de parte de los demás Estados. 

4. Que esta declaración se hace sin perjuicio de las normas y obligaciones 
de la Carta de la Organización, los tratados especiales mencionados en ella 
y la resolución 78 del segundo periodo ordinario de sesiones de la Alamblea 
General." 

29 RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANI­
ZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, SOBRE LAS EMPRESAS 

TRANSNACIONALES, APROBADA EN LA CIUDAD DE 
WASHINGTON, EL 14 DE ABRIL DE D1973. (21 VOTOS 

A FAVOR, ABSTENCIÓN DE ESTADOS UNIDOS 
Y AUSENCIA DE JAMAICA.) 

"La Asamblea General, considerando: 
"Que el artículo 19 de la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
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canos establece que ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coer­
citivas de carácter económico y político para forzar la voluntad soberana de 
otro Estado Y obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza. 

"Que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en su resolución 
330, fechada el 21 de marzo de 1973, exhortó a los Estados a dictar medi­
das apropiadas para irnp~dir la acc!ón de aquellas empresas que delibera­
damente pretenden coaccionar a pa1ses de la América Latina. 

Resuelve: 

l. I~star a ~os Estad~s miembros para que adopten las medidas que sean 
necesanas a fm de evitar que empresas transnacionales incurran en actos 
de intervención en los asuntos internos o externos de los Estados. 

2. Condenar las a~tivi?ad~ intervencionistas de las empresas transnatj.o­
nales que pretenden mm1scu1rse en asuntos que son de la exclusiva compe­
tencia de los Estados." 

39 RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA, SOBRE 
LA COMISIÓN REFORMADORA DE ESTA ORGANIZACIÓN, 

APROBADA EN LA CIUDAD DE WASIDNGTON, EL 15 
DE ABRIL DE 1973. _(UNANIMIDAD.) 

"La Asamblea General, considerando : 

"Que en el tercer periodo ordinario de sesiones ha examinado los temas: 
'Reflexión sobre el destino y misión de la Organización de los Estados Ame­
ricanos y la forma de realizarlos en la coyuntura internacional del mundo 
actual;' y que hay insatisfacción general sobre el funcionamiento y los re­
sultados del sistema interamericano y que varios Estados miembros han ma­
nifestado que es urgente y nece~aria su reestructuración o su reforma ' gene­
ral y han formulado propuestas, sugerencias y observaciones para encauzar 
adecuadamente las relaciones políticas, económicas, sociales y culturales entre 
los Estados miembros del sistema interamericano, con base en el respeto a 
los principios de la igualdad jurídica de los Estados, la libre determinación 
de los pueblos, la no intervención y en el reconocimiento de la pluralidad 
de regímenes políticos, económicos y sociales; 

"Que el sistema interamericano debe estar capacitado para servir y coo­
perar con los Estados miembros para la realización de los cambios de estruc­
turas sociales y económicas internas que soberanamente decidan; 

"Que, asimismo, el sistema interamericano debe organizarse para facilitar 
y promover la justicia social internacional que tome en cuenta adecuada­
mente los grados diversos de desarrollo de los pueblos como condición indis­
pensable para la paz y seguridad del continente; 

"Que los pueblos de América reclaman respeto a los principios fundamen-
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tales del sistema intcramericano, así como su efectiva aplicación, y conde­
nan y repudian todas ·éi:'luellas accion~s q~,e tiendan a crear o consolidar si­
tuaciones de dependencia y de subordmac1on o al menoscabo de sus derechos 

soberanos; 

Resuelve: 

l. Crear una comisión especial integrada por representantes designados 
por cada uno de los Estados miembros, a fin de que, sobre la base de los 
principios y propósitos del sistema interamericano y de la carta de la orga­
nización, realice integralmente el examen, análisis y evaluación críticos de 
la concepción, instrumentos, estructura y funcionamiento del sistema inter­
americano y proponga su reestructuración, y las reformas y medidas nece­
sarias con objeto de que responda adecuadamente a las nuevas condiciones 
políticas, económicas, sociales y culturales de todos los Estados Americanos 
y a las circunstancias hemisféricas y mundiales. La comisión especial se orien­
tará en sus tareas por la necesidad de lograr términos de justicia y brindar 
seguridad al desarrollo libre e integral de cada uno de los Estados, miem­

bros". 
2. La comisión especial sesionará en una de las ciudades de cualquier 

Estado miembro. 
"Teniendo en cuenta los ofrecimientos que hagan los Estados miembros, 

la comisión preparatoria de la asamblea general determinará el sitio y la 

fecha en que la comisión especial celebrará su primera reunión. En caso 
de que hubiere más de un ofrecimiento, la decisión se tomará por sorteo. 

"Si no se recibiere oportunamente ningún ofrecimiento o si por cualquier 

motivo la comisión especial no pudiere reunirse en el sitio escogido, se reu­

nirá en la sede del Consejo Permanente de la organización. 
"La comisión especial determinará el sitio o sitios de sus reuniones futuras. 
"Con excepción de lo establecido en el párrafo segundo de este numeral 

toda decisión sobre el sitio de las reuniones de la comisión especial será adop­

tada por voto de los dos tercios de los Estados miembros. 
3. La comisión especial elevará a los gobiernos de los Estados miembros 

informes periódicos sobre la marcha de sus trabajos y un informe general, 

a más tardar, el 30 de noviembre de 1973,,, 

· LA ORGANIZACióN DE LA UNIDAD AFRICANA 

SOLEMNE DECLARACIÓN SOBRE POLITICA GENERAL EMITIDA 
AL TtRMINO DE LA DtCIMA CONFERENCIA DE JEFES DE 

ESTADO Y GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN DE 
UNIDAD AFRICANA (OUA), CELEBRADA DEL 27 AL 

29 DE MAYO DE 1973 EN ADDIS ABEBA. 

Cor:i, motivo. del X aniversario de la fundación de la Organización, de .1ª 
Umdad Africana, nosotros, los jefes de Estado y gobierno de los paises in· 


